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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México. a.'22 nñ, ?0n
La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del

ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procurad uría Amb¡ental
y del Ordenamiento Terr¡torial,4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2022-3824-SPA-2801 relac¡onado con la denunc¡a
presentada ante este organismo d escentra lizad o, em¡te la presente Resotución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los sigu ientes hechos:

(...) El moltroto del que es objeto un ejemplor con¡no (cr¡ollo, t¡po pitbull de color cofé), elcuol se encuentro en lo
ozoteo o lo ¡ntemper¡e, s¡n que se le proporcione olimento ni ogua, ounodo o que cuento con uno lesión en uno de

sus potos 1...) lUbicación de los hechos: calle 23, número 279 A, colonia Leyes de Reforma Pr¡mera Sección,
Alcaldía lztapalapa, dirección corroborada en visita de reconocim¡ento de hechosl.

ATENCIÓN E TNVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de
la presente den uncia.

ANÁTI5I5 DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLICABLES

realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la

B¡ene§tar animal 
§ ..i,

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es r

número 27e A, cotonia Leyes de Reforma primera sección, A,.r,:ii:::.ilii;Iüi:::il:Jffi#:fi:
de reconocimiento de hechos), -X:.
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Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México conforme a lo establec¡d
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes

mecanismos, ¡nstancias y procedim¡entos admin¡strativos para el cumplim¡ento de tales fines.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, egq4, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojam¡ento adecuado acorde a su espetie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, donde en la primera diligencia se constató lo
s¡guiente:

. La presencia de un ejemplar canino, el cual se describe a cont¡nuación:
1. Hembra criolla, de aproximadamente 5 años de edad, talla mediana, de pela.je color café;

la cual responde al nombre de "Laika".

Condición corporal y muscular. Se observó de condición corporal delgada, toda vez que sus costillas,
vértebras lumbares y protuberancias óseas se aprecian, la c¡ntura se ve claramente y no hay capa de
grasa en el pecho.

Luger de alojamiento. El ejemplar canino se observó deambutando libremente en ta azotea del
inmueble, donde contaba con una casa para perro que le perm¡tía protegerse de las inclemencias del
clima. Es de señalar que dicho espacio se observó limpio sin presencia de heces u orina.
Agua y Alimento. Se advirtió un recipiente que contenía agua limpia a su libre disposición. La persona

encargada de su cuidado indicó que le proporc¡ona croquetas con catdo de pollo 2 veces al día.
Comportam¡ento. Mant¡ene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión; asimismo,
permite el contacto físico y se muestra d¡spuesta aljuego de manera inmediata; en este sent¡do no se

detectó que presentara signos de estrés o a islam¡ento.
Condición de salud. Se detectó una masa tumoral con exudado sanguinolento en el miembro
posterior derecho; al respecto la persona responsable del ejemplar señaló que el can¡no fue
diagnost¡cado con cáncer, s¡tuac¡ón que ha ba.jado de peso atejemplar canino; sin embargo no mostró

atgún documento que acred¡tara su dicho.

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones:

. Proporcionar atención méd¡ca veterinar¡a al ejemptar canino.

. Aumentar la condición corporal del canino.

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría realizó otra d¡ligencia en donde la

responsable del canino informó que debido a ta enfermedad del canino, el médico veterin¡§recomendó
eutanasia, exhibiendo en su momento el certificado de cremación, por lo que los hechg/¡¡§qotivlon
denuncia de¡aron dEpresentarse. §ffiY_¡|'Y 
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En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por impos¡bilidad material,
en v¡rtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase et ejemplar can¡no en el lugar
de ta denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un e.lemplar canino localizado en el ¡nmueble denunciado, la persona

responsable del canino señaló que debido al cáncer que padecía el ca n ino, éste fue eutanasiado.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de ¡,1éxico.-----

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡torialde ta Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y de\L..r,.
Ordenamiento Territorialde la C¡udad de Méx¡co y 5l fracción XXll de su Reglamento ------;*l '
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------
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